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VISTO el ReLno 1-17 del Expediente nO60.784-12, por el cual la Lic. MARÍA
PATRICIA CÁCERES presenta su renuncia como Profesora Asociada con
Dedicación Exclusiva, Área "FÍSICA" , Asignaturas "FÍSICA EXPERIMENTAL 11",
"ELECTRICIDAD Y MAGNETISMO", "ONDAS ELECTROMAGNÉTICAS Y
ÓPTICA", en razón de haber accedido a un cargo de mayor jerarquía;

Por ello;

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTlCULOJ.- Tener por aceptada, a partir del 22 de Septiembre de 2017 la
renuncia presentada por la Lic. MARÍA pATRICIA CÁCERES al cargo de
Profesora Asociado con Dedicación Exclusiva, Área "FÍSICA", Asignaturas
"FÍSICA EXPERIMENTALlI", "ELECTRICIDAD y MAGNETISMO", "ONDAS
ELECTROMAGNÉTICAS Y ÓPTICA", con motivo de haber accedido a un cargo de
mayor jerarquía.-

ARTICULO 2.- Hágase saber, tome razón Dirección General de Personal y vuelva a
la Facultad de origen para la agregación a su antecedente y fines correspondienles.-
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